
La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tene-
rife, con fecha 2 de octubre de 2007, ha resuelto
convocar concurso, procedimiento abierto, para la
contratación del suministro de ropa plana para el
Hospital Universitario de Canarias-Consorcio Sa-
nitario de Tenerife (HUC-CA-186/07).

Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto má-
ximo que a la Administración puede suponerle la
presente contratación asciende a la cantidad de dos-
cientos ochenta y siete mil doscientos cuarenta y
tres (287.243,00) euros, por el período de ejecu-
ción del contrato.

Garantía provisional: 2% del presupuesto de li-
citación.

Plazo de ejecución: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de vigencia de doce (12) meses.

Obtención de la documentación e información:
Servicio de Contratación Administrativa del Hos-
pital Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario
de Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª
planta, Hospital Universitario de Canarias, Ofra,
s/n, La Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de
Tenerife, teléfonos (922) 678082/83/84, fax (922)
660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quin-
ce días naturales desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, sin que
dicho plazo pueda finalizar antes de cuarenta dí-
as a partir de la fecha de envío del anuncio al
Diario Oficial de la Unión Europea.

Si el citado día fuese sábado o inhábil, se en-
tenderá prorrogado al siguiente día hábil.

Documentación a presentar por los licitadores:
la requerida en la cláusula duodécima del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación.

Variantes: en la presente contratación no se ad-
mitirán variantes a la oferta base.

Lugar y presentación de proposiciones: Secre-
taría del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª plan-
ta del Edificio Pabellón de Gobierno del Hospi-

tal Universitario de Canarias, Ofra, La Laguna-38320,
Santa Cruz de Tenerife, en días laborables, que no
sean sábados, de 9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Con-
tratación, una vez calificada la documentación
general contenida en el sobre nº 1, realizará en ac-
to público y previa notificación a los licitadores
admitidos, la apertura de las proposiciones admi-
tidas, tal y como se establece en la cláusula deci-
moquinta de los Pliegos de Condiciones Econó-
mico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de
la Unión Europea: 3 de octubre de 2007.

La Laguna, a 2 de octubre de 2007.- El Gerente,
Ignacio López Puech.

Otros anuncios

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

4017 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 17 de septiembre de
2007, relativo a notificación de la Resolución
de 9 de julio de 2007, por la que se pone fin
al procedimiento ante esta Dirección General,
poniéndolo en conocimiento a Dña. Desirée
Fajardo Betancor.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 9 de julio de 2007,
registrada bajo el nº 2998, por la que se pone fin al
procedimiento incoado por esta Dirección General de
Protección del Menor y la Familia, en el domicilio
obrante en el mencionado expediente, se procede, con-
forme a lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publica-
ción del presente anuncio, a poner en conocimiento
de Dña. Desirée Fajardo Betancor, que podrá com-
parecer, en el plazo de diez días siguientes a la pu-
blicación, en la sede de esta Dirección General, sita
en calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edifi-
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cio de Usos Múltiples II, segunda planta, Las Palmas
de Gran Canaria, para tener conocimiento íntegro del
mencionado acto y dejar constancia en el expedien-
te de tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de septiembre
de 2007.- La Directora General de Protección del Me-
nor y la Familia, Carmen Steinert Cruz.

4018 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 18 de septiembre de
2007, relativo a notificación de la Resolución
de 1 de agosto de 2007, por la que se pone fin
al procedimiento ante esta Dirección General,
poniéndolo en conocimiento a Dña. María
Demelza Aguiar Rocha.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 1 de agosto de
2007, registrada bajo el nº 3264, por la que se pone
fin al procedimiento incoado por esta Dirección Ge-
neral de Protección del Menor y la Familia, en el do-
micilio obrante en el mencionado expediente, se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la pu-
blicación del presente anuncio, a poner en conocimiento
de Dña. María Demelza Aguiar Rocha, que podrá com-
parecer, en el plazo de diez días siguientes a la pu-
blicación, en la sede de esta Dirección General, sita
en calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edifi-
cio de Usos Múltiples II, segunda planta, Las Palmas
de Gran Canaria, para tener conocimiento íntegro del
mencionado acto y dejar constancia en el expedien-
te de tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de septiembre
de 2007.- La Directora General de Protección del Me-
nor y la Familia, Carmen Steinert Cruz.

4019 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 1
de octubre de 2007, del Director, relativa a no-
tificación de requerimiento de desalojo recaí-
do en el expediente de desahucio administra-
tivo nº 85/06, incoado a D. Francisco Manuel
Alonso Hernández, en ignorado paradero.

Siendo ignorado el paradero de D. Francisco
Manuel Alonso Hernández a efectos de notificar el
requerimiento de desalojo de 25 de septiembre de
2007 recaído en el expediente de desahucio admi-
nistrativo nº 85/06, incoado por no destinar como
domicilio habitual y permanente la vivienda prote-
gida de promoción pública sita en el término mu-
nicipal de Santa Cruz de Tenerife, Grupo Añaza, par-
cela I-12, portal 3, 2º A, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Francisco Manuel Alonso Hernán-
dez lo siguiente:

“Obra en el Instituto Canario de la Vivienda ex-
pediente de desahucio administrativo nº 85/06, se-
guido por no destinar como domicilio habitual y
permanente la vivienda protegida de promoción
pública sita en el término municipal de Santa Cruz
de Tenerife, Grupo Añaza, parcela I-12, portal 3,
2º A, cuya resolución de fecha 26 de marzo de 2007,
adquirió firmeza tras su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias nº 100, de 18 de mayo de
2007, habiendo sido así mismo expuesta en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento de Santa Cruz
de Tenerife desde el día 12 de junio, hasta el 12
de julio de 2007, acordándose su desahucio de la
referida vivienda por incurrir en infracción al ré-
gimen legal que regula las viviendas de protección
oficial, concretamente la contemplada en el artícu-
lo 68.1.c) de la Ley 2/2003, de Vivienda de Ca-
narias.

Como quiera que hasta el día de la fecha no exis-
te constancia de su comparecencia en las depen-
dencias de este Instituto a los efectos de solicitar
el levantamiento del precinto cautelar para la de-
volución de los muebles o enseres de su propie-
dad que pudieran permanecer dentro del inmue-
ble, se le requiere para que en el plazo de quince
días a partir del siguiente al de la recepción del
presente escrito, se persone en las oficinas del
Instituto Canario de la Vivienda con el fin de cum-
plimentar lo anteriormente referido, apercibiéndole
de que en caso contrario se procederá a la ejecu-
ción forzosa del acto administrativo acordado por
la ya mencionada resolución de fecha 26 de mar-
zo de 2007, solicitando a tal efecto autorización
judicial de entrada.”

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de octubre de 2007.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.
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